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EL ALBERGUE JUVENIL DE CANTERAS LA HISTORIA INTERMINABLE

LOS CONCEJALES CARMEN MARTINEZ Y JUAN LUIS MARTINEZ EXIGEN QUE EL ALBERGUE
JUVENIL DEBE SER GESTIONADO POR LA PROPIA CONCEJALIA DE JUVENTUD.

No se entiende que después de 4 años de retrasos, falsas promesas e incumplimientos
reiterados, el Albergue Juvenil de Canteras sea gestionado por la iniciativa privada, “no es
de recibo que una instalación en la que han invertido las 3 administraciones, recordemos
la fuerte inversión realizada por el INJUVE, sea ahora en la práctica privatizado. Esta
claro que la Alcaldesa de Cartagena no confía en los funcionarios municipales, y privatiza
una vez más un espacio público, preparando el terreno para un nuevo regalo a la
empresa privada”, denunciaron ambos concejales.

El Ayuntamiento de Cartagena, privatiza la gestión de los CAI, de las Piscinas
Municipales, ya veremos si de los Pabellones en construcción, y ahora el Albergue
Juvenil, sin embargo la plantilla municipal sigue incrementándose no sabiendo muy bien
para qué, porque la realidad es que el equipo de Gobierno no confía en los magníficos
profesionales de la casa para gestionar los nuevos equipamientos municipales, “de nada
vale que la Alcaldesa y su equipo se le llene la boca de hablar de lo bien que funcionan
los servicios municipales, cuando la realidad es que los nuevos equipamientos son
gestionados por la iniciativa privada, esta claro que no creen en la gestión pública”,
explicaron ambos concejales.

Por último ambos concejales quisieron poner de manifiesto, el retraso injustificado que
lleva esta infraestructura juvenil, la eterna promesa del PP va a ser puesta en marcha 6 o
7 años después de ser anunciada, “el PP anuncia inversiones y tarda varios años en
ponerla en marcha, dando muestras de su incapacidad para cumplir con lo prometido, y
con los plazos establecidos, por eso las infraestructuras en Cartagena se eternizan y son
puestas en marcha con mucho retraso”, concluyeron ambos concejales.

Para cualquier aclaración llamar a Juan Luis Martínez, al teléfono 629-313361.


